
Anexo 1

Comentarios sobre la publicación del Decreto de Egresos de la Federación

para el ejercicio 2023.

El pasado lunes 28 de noviembre de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, el cual incluye algunos

puntos que vemos de interés general para la red de distribuidores automotores.

Como regla principal, nos informan que “el ejercicio, el control y la evaluación del gasto público

federal para el ejercicio fiscal de 2023, así como la contabilidad y la presentación de la información

financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido en:

● La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

● La Ley Federal de Austeridad Republicana.

● La Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos.

● La Ley General de Contabilidad Gubernamental.

● Y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros

ordenamientos y en este Presupuesto de Egresos”1.

El gasto neto total previsto en el Presupuesto de Egresos importa la cantidad de

$8,299,647,800,000, y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos.

Prevén un déficit presupuestario de $1,134,140,700,0002, o sea, la diferencia entre los ingresos

presupuestados y lo que se va a gastar.

Es importante resaltar que este déficit equivale al 14% del presupuesto, lo cual no es una buena

señal.

Dentro de los puntos que podemos destacar aparece el gasto del IMSS por $1,165, 6989 millones,

de los cuales el gobierno federal aportará $126,119 millones.

El Decreto dicta reglas para el uso de los recursos en:

o Entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales y CDMX.
o Uso de recursos que no sean subsanados en el ejercicio fiscal.
o Normas de austeridad y disciplina presupuestaria, por ejemplo, no se permite

la creación de nuevas plazas ni “el uso de estructuras orgánicas y ocupacionales
excesivas” (¿?).

o El gasto de comunicación social está sujeto a la ley general de comunicación
social y demás disposiciones jurídicas aplicables. Un 5% debe destinarse a
medios impresos.

2 Artículo2 del Decreto. El déficit lo fundamentan o soportan en términos del artículo 17 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

1 Artículo 1 del Decreto.
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o Pago de servicios personales, fijando límites mínimos y máximos por las
principales categorías.

o Reglas para la igualdad entre hombres y mujeres, conforme a la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

o Se deben realizar programas, con el objeto de incluir en aquellos que
corresponda, acciones que promuevan la inclusión de las personas con
discapacidad.

o Gasto destinado al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas.
o Control de la inversión Pública.
o La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios, etc.

PRIMERA PARTE. COMENTARIOS GENERALES SOBRE ECONOMÍA.

Antes de iniciar con el análisis de las cifras, algunos comentarios sobre aspectos económicos que
nos parecen importantes.

A. Crecimiento del PIB.

En el cuadro adjunto podemos apreciar el crecimiento del PIB3. Con objeto de facilitar su lectura y
comparación, dejamos en $1,000 el PIB del ejercicio 2018, que además tomamos como ejercicio
inicial.
Las cifras son:

Crecimiento del PIB en 5 años

Año PIB Efecto Cifra Base

2018 "año base"  1000

2019 -0.20% -2 998

2020 -8.30% -82.83 915.17

2021 4.80% 43.93 959.10

2022(p) 2.40% 23.02 982.12

2023(p) 3.00% 29.46 1012.71

Notas adicionales:   

Inflación entre 2018 y 2022: 23.10%
PIB inflacionado a 2022: 1231

Se alcanza del PIB inflacionado el 80%.

Comentarios:
● El cuadro muestra como en 2019 el PIB no creció, incluso tuvo una ligera disminución.
● En el primer año de la pandemia,2020, el PIB decreció un -8,3. En el segundo año se ve

positivo, pero se debe considerar que ya no partimos de $1,000, sino de una base de $915.

3 PIB: Producto interno bruto, se define como la suma “a valor de precios de mercado (a precios corrientes)
de la producción de bienes y servicios finales producidos en un país durante un periodo determinado de
tiempo, normalmente un año”.
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● Para el 2022 llegaremos a $982. Estaríamos todavía debajo de lo que se producía en 2018 y
apenas en el 2023 lo estaríamos superando.

● Finalmente, si en el periodo que va de 2018 a 2023 la inflación es de un 23%, esto quiere
decir que para poder comprar lo mismo que en 2018, en el 2022 necesitaríamos un PIB
equivalente a $1,231. Como sólo vamos a alcanzar $982, cifra que es el 80%, el déficit es
de un 20% en términos reales.

B. Crecimiento de la población.

Otro dato importante, los datos del INEGI 4sobre el crecimiento poblacional son:

Año Población

2000 97.483

2015 119.938

2020 126.014

2022(p) 131.563
Cifras en millones

Comentarios:

● Se estima que la población en el año de 2018 alcanzaba la cifra de 125 millones.
● El incremento de la población entre 2018 y 2022 alcanza el 5%.
● Para que la riqueza por cada mexicana permaneciera igual, el PIB debía haber crecido

mínimo en ese porcentaje, lamentablemente estamos viendo que no fue así.

C. Principales Cifras de la LIF 2023.
La Ley de Ingresos de la Federación contempla que para el ejercicio 2023 , se generen las
siguientes cifras:

CONCEPTO
Ingresos

Estimados

TOTAL
8,299,647.8

0
Integrado por:  

1 Impuestos
4,623,583.1

0
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 470,845.40
3 Contribuciones de Mejoras 34.60

4 Derechos 57,193.00

5 Productos 6,543.60

6 Aprovechamientos 173,554.20

7
Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación
de Servicios y Otros Ingresos

1,303,977.5
0

9 Transferencias 487,742.60

Subtotal
7,123,474.0

0

4 INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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10 Ingresos Derivados de Financiamientos
1,176,173.8

0
Cifras en millones de pesos.

Comentarios:

● La LIF 2023 contempla ingresos propios por $7, 123.

● Adicionalmente se solicitan $1,176 para alcanzar la suma de $8,299 solicitada por la
SHCP5.

SEGUNDA PARTE. PRINCIPALES CIFRAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS.
Pasaremos ahora a comentar las cifras del presupuesto que nos parecen destacables.
Con objeto de poder obtener parámetros del gasto, estamos comparando varios cuadros del
presupuesto 2023 contra las cifras presupuestadas en el ejercicio en el año 2018, último año del
sexenio anterior.

A. Obtención del financiamiento.

Obtención Financiamiento Gasto Público Cifras porcentajes

GASTO NETO TOTAL 8,299,647.80 100%

Financiado por:   

Impuestos 4,623,583.10  55.7%

Otros 2,499,890.90  30.1%

Financiamientos 1,176,173.80  14.2%

Suma:   8,299,647.80  

Comentarios:

● El cuadro muestra las fuentes de financiamiento para soportar el gasto público del ejercicio
2023.

● Los impuestos soportarán el 55.7% del total.

● Como ya se mencionó, hay una parte importante que proviene de financiamientos.

5 SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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B. Resumen del Gasto público.

Los principales rubros del presupuesto de egresos son:

Comentarios:
● Con objeto de poder obtener parámetros del gasto, estamos comparando el presupuesto

2023 contra el ejercido en el año 2018, último año del sexenio anterior.
● En términos nominales, el crecimiento del gasto público ha sido del 57%. En ese mismo

periodo la inflación a 2022 es del 22% y al 2023 será del 28% aproximadamente, por lo que
vemos un incremento en el gasto al doble de la inflación.

● El rubro con el crecimiento más alto es Ramos Administrativos, en el cual se incluyen las
obras emblemáticas del sexenio. Su detalle se verá más adelante.

C. Gasto público de los organismos autónomos.

Se refiere al gasto que ejercerán las entidades de gobierno que no dependen del ejecutivo federal.
Sus cifras son:
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Comentarios:
● El gasto en estos organismos sólo ha crecido el 17%, en tanto que el presupuesto total lo

ha hecho en el 57% y la inflación lo hará en un 28%.
● Hay una disminución en términos reales vs el crecimiento de la inflación.
● Los organismos con menor crecimiento son el INE, el Tribunal Electoral y el Instituto de

Acceso a la Información.
● En el proyecto original que se presentó al Congreso, el INE tenía un presupuesto de $24.7,

en el final le reducen 4.5, equivalentes al 18% del original.

D. Gasto público de los Ramos administrativos.
Se refiere al gasto de las dependencias del ejecutivo federal, donde se incluyen también las obras
insignia de este sexenio.

Las cifras son:

Comentarios:

● El gasto de las dependencias del Ejecutivo Federal crece un 84% en términos nominales vs
el 2018.

● Podemos ver que las dependencias con mayor incremento son las que incluyen obras o
programas prioritarios del Ejecutivo, como son: Defensa, Marina, Educación Pública,
Trabajo, Energía, Turismo y Bienestar, cada una con trabajos emblemáticos del Ejecutivo.

● Por el contrario, se muestra descenso importante en otras ramas del sector central que se
han venido adelgazando, como son: Hacienda, Economía, Gobernación y Agricultura, así
como las comisiones reguladoras de Energía y de Hidrocarburos.
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● Aparece una dependencia nueva que no existía en el sexenio anterior: la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, con un alto presupuesto destinado a fortalecer la
Guardia Nacional.

E. Dependencias con el mayor presupuesto.

Las cinco dependencias con el mayor presupuesto son:

Comentarios:
● La Secretaría del Bienestar lleva el importe más alto.
● Las dependencias militarizadas van a costarnos $253.8. con un incremento superior al

doble de la cifra con que se terminó el sexenio anterior.
● Esperemos que el gasto en todas las dependencias, y en particular en estas cinco, esté bien

controlado, aunque los reportes de la Auditoria Superior de la Federación dejan muchas
dudas al respecto.

F. Programas prioritarios del Gobierno para 2023.
Acorde a la información publicada en los Criterios Generales de Política Económica del
Gobierno Federal, que fueron presentados al Congreso de la Unión en el mes de agosto de este
año, los programas prioritarios son los siguientes:

7



Comentarios:
● Podemos observar que sólo aparece el Tren Maya que se le está encargando a la Secretaría

de Turismo.
● La obra de Dos Bocas debe aparecer en el presupuesto de Pemex y el Aeropuerto Felipe

Ángeles ya se terminó en 2022.
● El rubro más importante es el de la pensión para adultos mayores. Otro programa con un

alto costo es el de los becarios.

G. Gasto público Ramos Generales.
Retomando el detalle del gasto público, el siguiente rubro se refiere a los ramos generales, cuyo
detalle es:
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Comentarios AMDA:
● Las aportaciones a la seguridad social han crecido el 77%.
● Las aportaciones federales a los estados crecerán el 34%, un poco más arriba del

crecimiento de la inflación que se estima en 28%.
● Las participaciones no programables a las entidades federativas y municipios crecerán un

50% con relación a 2018.
● Lamentablemente los gastos (intereses principalmente) de la deuda pública crecerán un

78%.

H. Entidades sujetas a control presupuestario directo.

Se refiere al IMSS y al ISSTE, ambas con crecimiento arriba de la inflación. Sus cifras son:

I. Empresas productivas del Estado.

Este es el último rubro del gasto público.

Aquí se incorporan PEMEX y CFE, sus cifras son:
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J. Sueldos funcionarios públicos.

Otor dato a destacar que se incluye en el presupuesto de egresos, es lo relativo a los tabuladores

para los sueldos de los funcionarios públicos.

En estos apartados podemos encontrar los sueldos de los distintos funcionarios del gobierno

federal.

A manera de ejemplo, podemos ver los importes que ganaran los funcionarios de los más altos

niveles de la administración pública, como son:

Comentarios AMDA:
● Sería interesante constatar que los funcionarios listados únicamente reciben los ingresos

que se señalan en el presupuesto de egresos.

● Los sueldos de funcionarios pertenecientes al sector del ejecutivo generan están

ligeramente abajo del sueldo del presidente de la república, aunque no hay una diferencia

importante entre todos ellos.

● Los jueces y ministros están al doble de Presidencia.

● Finalmente, los Consejeros del INE, están 60% por arriba del Presidente, pero están al 70%

de lo que perciben los ministros de los órganos judiciales.

Diciembre 2022.
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